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'mBBá máai 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

LaalcYcs, ordene* y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES O HCIALKS se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto 9e 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(R>»1 urde» d« 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIOS DE SUSCRICIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 ta. al mes; 96 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BdtfYW, Tüencarral, 84.-Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertara» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las misniaa, 
pero los de interés particular pagarán dos reates por 
cada linca de inserción. 

SFlil'MIl SECCIÓN. 

G O B I E R N O BE LA PROVINCIA DE MA0RI0-

Sección de Gobierno.—Negociado K* 
Núm. 27. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos dé 
esta provincia se servirán remitir á este 
Gobierno de mi cargo á la mayor breve
dad una relación de los individuos que 
en 1 .* del corriente se hallaban en mis 
respectivas localidades sufriendo la pena 
accesoria de sujeción á la vigilancia de 
Ja Autoridad. 

Madrid 5 de Enero de 1871. 

El Gobernador, 

IGNACIO ROJO ARIAS. 

Debiendo procederse en un plazo bre
ve a la reorganización del cuerpo de or
den público en el cual y además existen 
hoy varias plazas vacantes, se invita á 
los licenciados del Ejército, de la Arma
da y de la Guardia civil y Carabineros, 
que aspiren á obtener plaza de agentes en 
aquel cuerpo, á que en el término de 
quince dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficia
les,presenten sus instancias documenta
das en la Secretaria de este Gobierno. 

Madrid 5 de Enero de 1871. 

El Gobernador, 

IGNACIO ROJO ARIAS. 

EXCMA- DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID-

Extracto de las sesiones celebradas por 
la «iputaclon provincial de Madrid en 

el mes de Setiembre de 1870. 

Sesión deldia 3. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CUIARLONE. 

Abierta la sesión á las nueve y media 
de la mañana, fué leida y aprobada el ac
ta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se tomaron varios acuerdos sobre nom

bramientos y licencias de Capellanes y 
Practicantes de Beneficencia. 

Entrando en la orden del dia, se dio 
cuenta de los expedientes qué se hallaban 
sobre la mesa, aprobándose los dictáme
nes emitidos por las «omisiones res
pectivas. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión á las doce 
del dia. 

Sesión del dia 7. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARI.ONE. 

Abierta la sesión á la una de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación tomó varios acuerdos refe
rentes á personal de Beneficencia. 

También se acordó que todos los aco
gidos del Hospicio que excedan de 20 años 
y no lleguen á los 55 se les dé de baja, y 
que en lo sucesivo no se admitan en di
cho Establecimiento los comprendidos en 
ambas edades. 

Entrando en la orden del dia, se dio 
cuenta de los expedientes que se hallaban 
sobre la mesa, aprobándose los dictáme
nes emitidos por las comisiones respec
tivas. 

Con lo cual se levantó la sesión á las 
cinco de la tarde. 

Sesión deldia 10. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHIARI.ONE. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Acto continuo la Diputación se ocu
pó de las operaciones de entrega de los 
quintos que se hallaban pendientes de 
observación del distrito de la Latina de 
la capital y pueblos siguientes: Torre-
jon de Velasco, Los Santos de la Humo
sa, Manzanares el Real. Moraleja de En-
medio, Villarejo de Salvanés y Tórrelo-
dones. 

Con lo cual se levantó la sesión á las 
dos de la tarde. 

Sesión del dia 14. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CUIARLONE. 

Abierta á las dos de su tarde, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Dióse cuenta del despacho ordinario, 
tomándose acuerdos á las diferentes ins
tancias y comunicaciones elevadas á es
ta Diputación. 

Entróse luego á la orden del dia, fue

ron aprobados los dictámenes emitidos 
por las Comisiones respectivas de Hacien
da provisional, Hacienda municipal, 
Actas, Justicia, Beneficencia, Quintas y 
Plaza de Toros, referentes á los asuntos 
pendientes de esta capital y pueblos de 
su provincia. 

También fueron aprobados ios dictá
menes emitidos por la sección de Fomento 
sobre arriendo de pastos, variación de un 
camino vecinal, subasta de esparto, resci
sión de contrato de pesca, indemnización 
y presupuesto de gastos de la carretera 
de Navalcarnero á Cadalso: todo perte
necientes á Tarios pueblos de esta pro
vincia. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, siendo las 
cinco de la tarde. « E l Secretario interi
no, Camilo Pozzi. 

Sesión deldia 17. 

PRESIDENCIA DEL 8EÑ0R CUIARLONE. 

Abierta á las diez y media de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Acto continuo, la Diputación se ocu
pó de resolver algunos incidentes de quin
tas de la segunda reserva de los pueblos 
de Alcalá de Henares, Rozas de Puerto-
Real, Fuencarral, Ciempozuelos, Guada-
lix, Aranjuez y Moraleja de Enmedio. 

Terminado este incidente, se dio cuen
te tiel despacho ordinario, tomándose 
acuerdos á las diferentes instancias y co
municaciones elevadas á esta Diputación. 

Entróse luego en la orden del dia 
y fueron aprobados los dictámenes emi
tidos por las comisiones respectivas de 
Hacienda provincial y municipal, Bene
ficencia y Quintas, sobre asuntos relati
vos á esta capital y su provincia. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión á las cinco y 
cuarto de la tarde. 

Sesión del dia 21. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CUIARLONE. 

Abierta á las dos de la tarde, fué leida 
y aprobada el acta de la anterior. 

Dióse cuenta del despacho ordinario, 
acordándose por la Diputación las resolu
ciones que al estado y naturaleza de las 
diferentes instancias y comunicaciones 
elevadas á esta corporación correspondía. 

Entróse luego en la orden del dia, sien

do aprobados los diferentes dictámenes 
emitidos por las comisiones respectt'ms 
de Hacienda provincial, Justicia, Actas y 
Beneficencia. 

También se tomaron los acuerdos pre
sentados por la sección de Fomento rela
tivos á varios pueblos de la provincia. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión á las cinco de 
la tarde. 

Sesión del dia 24. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CUIARLONE. 

Abierta á las dos de su tarde, fué lei
da y aprobada el acta de la anterior. 

Dióse cuenta del despacho ordinario, 
tomándose acuerdos á las diferentes ins
tancias y comunicaciones elevadas á esta 
Diputación. 

Entróse luego en la orden del dia y 
fueron aprobados todos los dictámenes 
emitidos por las comisiones respectivas 
de Hacienda provincial y municipal, Be
neficencia, Actas y Justicia, sobre los 
asuntos pendientes de varios pueblos de 
la provincia y su capital. 

Del propio modo se tomaron acuerdos 
á los dictámenes emitidos por la Seocion 
de Fomento sobre arriendo de pesca, dis
frute de hojadero, reparación de camino 
vecinal y sobrante de aguas de fuentes 
públicas de varios pueblos de la provincia. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión á las cinco 
de la tarde. 

Sesión del dia 28. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CJUARLONE. 

Abierta á las dos de su tarde, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

Seguidamente se dio cuenta del des
pacho ordinario, tomándose los acuerdos 
que correspondían á las diferentes ins
tancias elevadas á esta Corporación. 

Entróse luego en la orden del dia, fue
ron aprobados los dictámenes emitidos 
por las comisiones respectivas de Hacien
da provincial y municipal y Beneficen
cia, sobre asuntos pendientes de esta ca
pital y pueblos de su provincia. 

También fueron aprobados los dife
rentes dictámenes emitidos por la Sec
ción de Fomento sobre arriendo de pas
tos de distintos montes y dehesas de al
gunos pueblos de esta provincia. ' 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión á las cinco de 
la tarde. 
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QUIMA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRtD. 

Por la Dirección general de Rentas 
se ha comunicado á esta Administración, 
con fecha 23 de Diciembre último, la or
den circular siguiente: 

«Debiendo procederse ya á formar el 
Escalafón de los empleados no periciales 
de Aduanas, ssgun lo dispuesto en el ar
ticulo 6.* del decreto del Regente de 26 
de Abril último, esta Dirección general 
previene á V. que se recibirán en la mis

ma hasta el 31 de Enero próximo las 
solicitudes documentadas de todos los 
que, teniendo derecho con sujeción al ar
ticulo 1/ de los adicionales del Reglamen
to del cuerpo de Aduanas, aspiran á ser 
incluidos en el Escalafón, asi como las 
de los que por hallarse comprendidos en 
el art. 2." han sido ya examinados y 
aprobados. 

Toca á esa Administración, como 
principal, reunir las solicitudes de los 
empleados de toda la provincia lo mismo 
activos que cesantes, y así lo verificará, 
exigiendo la presentación de los docu
mentos originales y una copia de ellos 
en letra clara, en papel del sello 9.\ para 
devolver los primeros en su día á los in
teresados y remitir á este centro la últi
ma, autorizada con su firma y la del 
Contador y. el sello de la Administra

ción, en testimonio de haber tenido lugar 
la compulsa de aquellos en debida forma 
y en garantía de legitimidad. Los em
pleados que hayan acreditado sus servi
cios conforme ú lo prevenido en real or
den de 9 de Noviembre de 1865 y circu
lar del 10 del mismo mes para la organi
zación de los empleados de la Adminis
tración pública sólo necesitarán justifi
car los prestados con posterioridad. Unos 
y otros deben acompañar á la solicitud 
su hoja de servicios totalizada en 31 del 
corriente mes. 

Es del mayor interés para los que 
quieran ser comprendidos en dicho Esca
lafón de empleados no periciales acudir 
al llamamiento general que se hace, pre
sentando la solicitud en el plazo marcado, 
pues de lo contrario renuncian á formar 
parte de él; y no menos les interesa ha

cer constar cuantos méritos reúnan para 
el concurso que va á servir ahora de base 
á la provisión de todos los destinos. La 
Dirección, que no quiere que por igno
rancia se perjudique nadie, y que al mis-
mo tiempo desea saber de una vez y en 
definitiva el verdadero número de indivi
duos que deben formar dicho Escalafón, 
ha creí-i > deber llamar especialmente la 
atención de V . sobre ambos extremos, 
encargándole que á su vez lo haga á sus 
Subordinados; y le previene que se inser
te la presente circular en los periódicos 

1 oficiales de esa localidad y que le avise 
usted su recibo. 

Lo que se inserta en este periódico 
oñcinl para que llegu • á noticia de los in
teresados, según se dispone. 

Madrid 4 de Enero.de 1871. —Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

' En la villa de Cadalso, y bajo la presidencia del Sr. Juez municipal de la misma, 
el dia 8 de Enero del actual año, y hora de diez á doce de su mañana, estando de 
manifiesto el pliego de condiciones, tendrá lugar la subasta de las fincas rústicas y 
urbanas de los contribuyentes morosos, que con expresión del número de orden, 
nombres, fincas embargadas, su situación y retasa á continuación se expresan. 

WÜBCKP RETASA. 

ir NOMBRES. 

orden bscvd. Mili. 

btt\\ r-  : .' ' : ' 

2 "Benito Abad Clemente.—La casa núm. 1 de la calle de la Igle
sia, que linda con Segundo Cordero: la tasaron en 150 escu
dos y la retasan en 100000 

27 Francisco Alvarez Baguera.—La casa que tiene en la Plazoli-
11a, que linda con Eulogio Mingo: la tasaron en 340 escudos 
y la retasan en 226*700 

24 Félix Alvarez Camaño.—La casa en la calle Real, núm. 14. que 
linda con Ángel Fernandez: la tasaron en 342 escudos y la 
retasan en 228*000 

43 Polonia Blanco García.—La casa núm. 3, bajada déla Correde-
r:i. que linda con Ángel Martin: |la tasaron en 140 escudos y 
la retasan en 10'400 

45 Paulino Balaguer.—La casa núm. 34 en la calle de San Antón, 
que linda con .lulian Reyes: la tasaron en 180 escudos y la 
retasan en . . 12000 

49 Benito Canoyra.—La casa núm. 31 en la < alie de la Iglesia, 
que linda con Ángel Fernandez: la tasaron en 250 escudos y 
la retasan en 16700 

56 Vicente Castrejon. —La casa núm. 6 en la calle del Coso, que 
linda con Lucia Siniel: la tasaron en 114 escudos y la reta

saron en 7*600 
68 Juan Conde.—La casa en la Corredera, que linda con Candelas 

López, tasada en 450 escudos y la retasan en 300*000 
72 Vicente Cordero.—La casa en la Plazolilla, que linda con Ger

vasio Martin: la tasaron en 100 escudos y la retasan en. . 66*700 
77 Lucio Fernandez.—La casa en la calle de San Antón, que linda 

con Julián Reyes; la tasaron en 50 escudos y la retasan en 33*400 
78 Eugenio Fernandez.—La casa en la calle de las Carretas, que 

linda con Anselmo García: la tasaron en 160 escudos y la 
retasan en 160700 

83 Ángel Frontelo.—La casa núm. 3 en la calle de San Antón, 
que linda con Juan Carrillo: la tasaron en 235 escudos y la 
retasan en 156*700 

84 Clemente Frontelo.—La casa en la calle Real, que linda con 
Ramona Alvarez: la tasaron en 190 escudos y la refcisan en 126'700 

86 Paulino Frontelo.—La casa núm. 3 en la calle Real, que linda 
con Clemente Frontelo: la tasaron en 235 escudos y la reta
san en 156*700 

87 Cayetano Gallego.—La casa núm. 21 en la calle del Coso, que 
linda con Calisto Moreno: la tasaron en 101 escudos y la re
tasan en 67*400 

104 Pedro García.—Un linar al arroyo de Escalonilla que linda con 
don Ramón Abad: le tasaron en 40 escudos y le retasan en 26*700 

106 María García I,opez.—La casa núm. 24 de la calle de la Igle
sia, que linda con Juan Hernández: la tasaron en 304 escudos 
y la retasan en 202*700 

142 Feliciano López.—La casa en la Plazolilla, que linda con Fran
cisco Abad: la tasaron en 220 escudos y la retasan en. . . 156*700 

154 Miguel López.—La casa núm. 8 de la calle Real, que linda con 
Daniel Rozas: la tasaron en 220 escudos y la retasan en. . 156'700 

185 Carlos Moreno.—La casa núm. 15 de la calle de San Antón, que 
linda con Bastían Cordero: la tasaron en 220 escudos y la reta
san en 156*700 

186 Calisto Moreno.—La casa núm. 19 de la calle del Coso, que 
linda con Cayetano Moreno: la tasaron en 210 escudos y la 
retasan en 140 000 

199 María Moreno.—Un cercado en el sitio del Valle, que linda con 
José Sánchez y Félix Alvarez: le tasaron en 60 escudos y le 
retasan en 40000 

204 Julián Muñoz ó Rosado.—La casa núm. 4 de la Plazolilla. 
que linda con Aniceto Canoyra: la tasaron en 160 escudos y 
la retasan en 106*700 
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NOMBRES. -

| Escud. Mil*. 

Julián Rosado ó Muñoz.—La,casa de la calle Real, que linda 
con Dionisio Villarin: la tasaron en 160 escudos v la retasan 
en. 106700 

Antonio Rodríguez Coleto.—La casa núm. 71 de la calle Real, 
que linda con D. Bonifacio Alcázar: la tasaron en 160 escu
dos y la retasan en. . . . . . . . . 106*700 

Ignacio Villarin.—La casa de la calle de San Antón que linda 
con José Villarin: íá tasaron en 195 escudos y la retasan en 130000 

Dionisio Villarin.—La casa dé la Plazolilla que linda con Ju
lián Muñoz: la tasaron en ISO escudos y la retasan en. . . 120000 

Esteban Sánchez.—La casa calle de la Iglesia, que linda con 
D. Ramón Saez: la tasaron en 165 escudos y la retasan en 110*006 

Gregorio Serna.—La casa núm. 6 de la calle Real, que linda ) 
con Julián Rosado: la tasaron en 140 escudos y la retasan en 103'40Q 

Ventura González.—La casa de la calle del Coso, que linda con -
Ventura Arce.—La viña en el puente Jabonero, que linda con 

Manuel vGomez: j a tasaron en 10 escudos y la retasan en. . 6*700 
Marta Adrada.—La viña en puente Jabonero, que linda con 

Manuel Gome/.: la tasaron en K) escudos y la retasan en. . 6*700 
Saturnino Bueno.—Lfl viña en YaMeuseros, que linda con 

Manuel Sánchez: la tasaron en 10 escudos y la retasan en 6*700 
Ignacio Bueno.—La viña á los Prados, que linda con camino 

público: la tasaron en 40 escudos y la retasan en. . . . 26*700 
Felipa Bédia de Ramé. La viña en Valdeuseros, que linda 

con León (Jilo: la tasaron en 15 escudos y la retasan en. . 10*000 
Valerio Bédia.—La viña al puente Jaboneros, que linda con 

Ensebio Gutiérrez Mova: la tasaron en 30 escudos y la reta
san en , 20000 

Ahaeleto Bedia.—La viña en id. que linda con Eusebio Gutier • 
rez Mayor: la tasaron en 30 escudos y la retasan en. . . . 20*000 

Agustín Clemente.—La viña en la Rapagona, que, linda con 
Antplin Fcrmosel: la tasaron en 10 escudos y la retasan en 0*700 

Manuel Clemente.—Dos viñas en Rapagón, que linda una con 
Marcelino Diaz y la otra con Eugenio Rodríguez: las tasaron 
las dos en 20 escudos y las retasan en 13-100 

José Clemente.—La viña en Id. que linda con Manuel Clemen
te: la tasaron en lo escudos y la retasan en ü'700 

Francisco Concejal.—Una viña en Rapagón, que lindacon Fran
cesco Rodríguez: la tasaron en 5 escudos y la retasan en. . 3*400 

Lorenzo Concejal.—La viña en id. que linda con José Gómez: 
la tasaron en 20 escudos y la retasan en 13400 

Marcelino Diaz.—La viña en el Lanchon, que linda con Valen
tín Lizana: la tasaron en 100 escudos y la retasan en. . . 66*700 

Santos Diaz.—La viña en id. que linda con Marcelino Diaz: la 
tisaron en 5 escudos y la retasan en 3*400 

Miguel Fermosel.—La viña que linda con Lúeas Jiménez por 
el Norte; la tasaron en loo escudos y la retasan en. . . . 66*700 

León Fermosel.—La viña en id. que linda con Cirilo Herrador 
por el Norte: tasada en 30 escudos y retasada en 20*000 

Celestina Fernandez.—La viña en id: que linda con Ventura 
Arce : la retasan en 10 escudos y la retasan en 6*700 

Diego Fernandez.—La viña en id. que linda con Marcelino 
Diaz: la tasaron en 10 escudos y la retasan en 6*700 

Juan Jiménez Fernandez.—La viña en id. que linda con Euse
bio Jiménez: la tasaron en 10 escudos y la retasan en. . . 6'700 

Laureano Fernandez.—La viña en id. que linda con Ventura 
Arce: la tasaron en 40 escudos y la retasan en 26*700 

Alfonsa Fernandez.—Una viña en id. que linda con Cirila Her
rador: la tasaron en 6 escudos y la retasan en 4000 

Rosa Fernandez.—La viña que.tiene en id. que linda con los 
herederos de José Clemente: la tasaron en 200 escudos y la 
retasan en 133*400 

Miguel Fernandez.—La viña en id. y que linda con Lorenzo 
Concejal: la tasaron en 20 escudos y la retasan en 13*400 

Galo Gil.—La viña en el Lanchon, que linda con Víctor Mesa: 
la tasan en 20 escudos y la retasaron en 13*400 

Eugenio Jiménez.—Una viña en los Prados, que linda con Mi
guel Fermosel: la tasaron en 30 escudos y la retasan en. . . 20*000 

Eusebio Jiménez, menor.—La viña al Lanchon. que linda con 

http://Enero.de


Viernes 6 de Enero de 1K7!. 

14 

4rd*n. 

NOMBRES. 
RETASA.' 

Esatd. Vih. 

328 

331 
:'"*•• 

333 

fl 334 

' 335 

339 

310 

341 

344 
• • < . . . 

346 

348 

352 

353 

355 

360 

363 

364 

365 

370 

i . f f fr 

376 

377 

379 

381 

382 

384 

385 

386 

387 

388 

3S9 

390 

392 

393 

394 

395 

396 

399 

401 

402 

404 

406 

407 

408 

409 

410 

Bernabé Jiménez: la tasaron en 80 escudos y la retasan 
en. . . . 

Bernabé Jiménez.—La viña en id. que linda con Eusebio Jimé
nez, menor: la tasaron en 80 escudos y la retasan en. . . . 

Jacinto Jiménez.—La viña en Valdeuseros, que linda con Ra
món Pimentel: la tasaron en 50 escudos y la retasan en. . . 

Pascual Jiménez Clarito.—La viña en la Rapagona que linda 
con Valentin Lizana: la tasaron en 30 escudos y La retasan 
en " ' f :« ' • • •. • • • • 

Mariano Jiménez.—La viña en id. que linda con Valentin L i 
zana: la tasaron en 30 escudos y la retasan en. . . . . . 

Herederos de Maria Jiménez.—La viña en id. y que linda 
con :1a tasaron en 10 escudos y la retasan en . . . 

Pedro Jiménez.—La viña en id. que linda con Paulino Mon
tero: la tasaron en 10 escudos y la retasan en 

Agustín Jiménez.—La viña en id. qu2 linda con Antonio Fer-
mosel: la tasaron en 10 escudos y la retasan en. . . . 

Francisca Jiménez Caraluna.—La mitid de la viña cercada al 
sitio del Lanchon, que linda con Matías Moreno, sitio Rapa
gona ó vega: la tasaron en 200- escudos y la retasan en. . 

Juan González.—La viña en id. que linda con Leonardo Figue
roa: la tasaron en 40 escudos y la retasan en 

Nicolás González.—La viña en id. que linda con Alejandro Se-
ñoris: la t isaron en 20 escudos y la retasan en. . . . ; 

Viuda de Andrés Herrador.—La viña al puente Jabonero, que 
linda con Paulino Montero, la tasaron en 10 escudos y la re
tasan en • • • 

Francisco Herrador de Román.—La viña al sitio de Valdeuse
ros, que linda con Antolin Fermosel: la tasaron en 30 escu
dos y la retasan en 

Galo Herrador.—La viña en id. que linda con Antolin Fer
mosel: la tasaron en lo escudos y la retasan en 

Mariano Herrador.—La viña al Lanch m, que linda con Ma
tías de la Rocha, tasada en 10 escudos y la retasan en. . 

Teodora Lizana.—La viña en id. que linda con Lorenzo Con
cejal, tasada en 10 escudos y retasada en. 

Eugenio Lizana de Benito.—La viña en id. que linda con 
Cirilo Maqueda; la tasaron en 40 escudos y la retasan en. . 

Gabriela Lizana.—La viña en Valdeuseros , que linda con 
Ju:m Lizana. la tasaron en 40 escudos y la retasan en. . 

Hilario Lizana.—La viña en la Rapagona, que linda con Da
mián Adrada: la tasaron en 20 escudos y la retasan en. . 

Tedro Lizana de Montero.—Una viña en Valdeuseros, que lin
da con Juan Lizana: la tasaron en 30 escudes y la reta
san en 

Zacarías Manso.—La viña en la Rapagona, que linda con Ale
jandro llamos: la tasaron en 30 escudos y la retasan en. . 

Anacleto Montero, m.nor.—Una viña en Valdeuseros, que 
linda con Pedro Montero Lizana: la tasaron en 30 escudos 
y la retasan en 

Justo Mesa.—La viña en puente Jaboneros, que linda con Jus
to Jiménez: la tasaron en 30 escudos y la retasan en. . . 

Víctor Mesa.—La viña en id. que linda con Jacinto Jiménez: 
la tasaron en 30 escudos y la retasan en 

Ángel Montero.—Una viña en el Lanchon, que linda con An
tolin Fermosel: la tasaron en 30 escudos y la retasan en. . 

Bonifacio Montero, menor.—Viña en id. linda con Antolin 
Fermosel: la tasaron en 30 escudos y la retasan en. . . . 

Hipólito Montero.—La viña en la Rapagona, que linda con Leo
nardo Figueroa: la tasaron en 20 escudos y la retasanen. . 

Vicente Montero.—Viña al puente Jaboneros: linda con Hipó
lito Montero: tasada en 30 escudos y retasada en 

José Montero.—La viña en id. que linda con Víctor Mesa: la 
tasaron en 10 escudos y la retasan en 

Viuda de Nicolás Montero.—Viña á la Javonera, que linda con 
Víctor Mesa: la tasaron en 10 escudos y la retasan en.. . . 

Eúsebio Montero.—Viña en id. que linda con Benito Serrano: 
la tasaron en 30 escudos y la retasan en. 
tilla Montero.—La viña en Valdeuseros, 
briel Lizana: la tasaron en 30 escudos y I 
ícente Parro.—Viña en Rapagona, que .... 
Figueroa, tasada en 5 escudos y retasada en. . 

Eulogio Pérez.—La viña en id. y que linda con Vicente Parro, 
tasada en 30 escudos y retasada en 

Manuel Pérez.—La viña en id. que linda con Justo el Cabal, 
tasada en 30 escudos y retasada en 

Pascual Pérez.—La viña en id. que linda con Manuel Pérez: la 
tasaron en 30 escudos y la retasan en 

Francisco Pimentel.—La viña en id. que linda con Pedro Ra
mos: la tasaron en 20 escudos y la retasan en 

Ramón Pimentel.—Viña en Va'ldeuseros. que linda con Ma
nuel Sánchez: la tasaron en 40 escudos y la retasan en. . . 

Hipólito Prados.—Viña en Valdeuseros, que linda con Gabrie
la Lizana: la tasaron en 100 escudos y la retasan en. . . . 

Eugenio Puentes.—Viña en id. que linda con Luis González: 
la ta-ar m en S escudos y la retasan en 

Fernando Peña.—Viña en el Batan que linda con Ramón 
Fermosel: la tasaron en 20 escu los y la retasan en. . 

Alejandro Ramos.—Una viña en Rapagona, que linda con Eu
logio Pérez: la tasaron en 20 escudos y la retasan en. . 

Eugenio Ramos.—La viña en id. que linda con Alejandro Ra
mos, tasada en 20 escudos y retasada en. . . . . . . 

Manuel Ramos.—La viña en id. que linda con Eulogio Pérez, 
tesada en 20 escudos y retasada en 

Pedro Ramos.—La viña en id. que linda con Víctor Mesa: la 
tasaron en 20 escudos y la retasan en 

Vicente Recamal.—La viña en id. que linda con Benito Ser-
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rano: la tasaron en 10 escudos y la retasan en 
Gabriela Recio.—La viña en id. y que linda con León Fermo

sel: la tasaron en 30 escudos y la retasan en 
Julián Recio.—La viña en id. que linda con Gabriela Recio: la 

tasaron en 30 escudos y la retasan en. . 
Lázaro Recio.—La viña en id. que Hnda con León Fermosel: • 

la tasaron en 30 escudos y la retasan en 
Leocadia Recio.—La viña en id. y que linda con Miguel Fer

mosel: la tasaron en 20 escudos y la retasan en.. . . 
Bernardo Rodríguez.—La viña en Id. que linda con Pablo Ro

mero, la tasaron en 30 escudos y la retasan en. . . . . . 
Eugenio Rodríguez.—La viña en id. y que linda con Lorenzo 

Concejal: la tasaron en 10 escudos y retasado en. . . 
Juan Antonio Rodríguez.—La viña en idem, que linda con Lo

renzo Concejal: la tasaron en 30 escudos y la retasan en. . 
Juan Rodriquez Palomo.—La viña en idem, que linda con Víc

tor Mesa: la tasaron en 20 escudos y la retasan en. . . . 
Francisco Rodríguez.—La viña en idem, que linda con Eugenio 

Rodríguez: la tasaron en 10 escudos y la retasan en.. . . 
Miguel Sánchez.—La viña en el Lanchon, que linda con Boni

facio Martin: la tasaron en 25 escudos y la retasan en. . . 
Viuda de .—Viña en el Lanchon. que linda con León 

Fermosel: la tasaron en 30 escudos y la retasan en. . . 
Eugenia Saavedra.—Una viña en idem, que linda con Marceli

no Díaz: la tasaron en 30 escudos y la retasan en. . . . 
Tomas Serrano.—Viña en la Rapagona, que linda con Benito-

Serrano: la tasaron en 30 escudos y la retasan en. . . . 
Victoriano Bedia.—Una viña en Valdeuseros, que linda con 

Eustaquio Saavedra: la tasaron en 30 escudos y la retasan en. 
Francisco Bedia.—Viña en la Rapagona, que linda con Vicente 

Parro: la tasaron en 10 escudos y la retasan en 
Remigio Bedia.—La viña en idem, que linda con Vicente Parro: 

la tasaron en 10 escudos y la retasan en. . . , . . . 
Pedro Pimentel, menor.—Una viña en idem, que linda con Ra

món Fermosel: la tasaron en 20 escudos y la retasan en. . 

Lo que se anuncia al público para que el que quiera presentarse como 
pueda verificarlo, siendo el tipo de la subasta su retasa. 

Cadalso §0 de Diciembre de 1870. — El Recaudador, Mariano Sanz. 

414 

415 -

416 

417 

420 

1-21 

422 

123 

424 

429 

430 

433 

439 

441 

442 

443 

398 

Etcud. mu. 

6*700 

20*000 

20-000 

1 20*000 

13*400 

20*000 

6*700 

2O-0OO 

13*400 

6*700 

16*700 

20'000 

20*000 

20000 

20-000 

6*700 

6*700 

13*400 

licitador 

En la villa de Robledo de Chávela y bajo la presidencia del Sr. Juez Municipal 
de la mismai el dia 8 de Enero del año de 1871 y hora de doce á dos de su mañana, 
estando de manifiesto el pliego de condiciones, tendrá lugar la subasta de las fincas 
rusticas y urbanas de los contribuyentes morosos que, con expresión del número de 
orden, nombres, fincas embargadas, su situación y retasa, a continuación se ex
presan. 
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NOMBRE Y SITUACIÓN DE L A S FINCAS. 
RETASA 

Escud. Mil*. 

Joaquín Agudo.—Una hera que linda con Prudencio Albergui-
11a, y por Mediodía con tierra del Estado, tasada en 200 es
cudos y retasada en < 133*400 

Raimundo Alberguilla 
Santos Aldea.—Una casa calle de la Iglesia, tasada en 400 es-

oudos y retasada en. . . - 266*700 
Benito Aldea, menor.—Una casa calle del Olivar, en 300 escu

dos y retasada en. . 200*000 
Sinforiano Alonso (herederos).—Una casa calle de las Cobachue-

las, tasada en 300 escudos y retasada en 200*000 
Olalla Aldea.—Media viñuela en la Lavandera, tasada en 400 

escudos y retasada en 266*700 
Gregorio Aldea.—Una casa calle del Olivar, tasada en 80 escu

dos y retasada en 53*400 
Pablo Benito.—Uua casa calle de los Alamos, tasada en 80 es

cudos y retasada en 53*400 
Domingo Benito.—Un huerto en las Alamedas, tasado en 80 

escudos y retasado en 53*400 
León Contreras.—Una casa y cuadra en Traspalacio, tasada en 

200 escudos y retasada en 133*400 
Pascual Clemente.—Una casa en el barrio de Traspalacio, ta

sada en 40 escudos y retasada en 26*700 
Pascual Clemente, herederos de Fermín Carrion.—Un huerto 

en las Tenerías, tasado en 50 escudos y retasado en. . . . 33*400 
Juan Moral Carrion.—Una tierra en el Hijorro, que linda con 

tasada en 10 escudos y retasada en 6*700 
Saturnino Carrion.—Un linar en Chorranquillas, que linda con 

tasada en 40 escudos y retasada en 26*700 
José Carrion (herederos).—Las Herasde San Bartolomé, tasadas 

en 400 escudos y retasasda en 266*700 
Herederos de Catalina Clemente.—Una casa en la Plaza de San

ta Ana, tasada en 400 escudos y retasada en 266*700 
Herederos de Antonio Clemente.—Un linar en el Oyuelo, tasa

do en 40 escudos y retasado en 26*700 
Isidora Carrion.—Una casa calle de la Escalinata, tasada en 

400 escudos y retasada en 266*700 
Francisco Estevez, menor.—Un pajar calle de la Fuente, tasado 

en 400 escudos y retasado en 266*700 
Nicolás Estevez García.—Una casa plazuela de la Escalinata, 

tasada en 400 escudos y retasada en 266*700 
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NOMBRE Y SITUAGKMí DE LAS FINCAS. 
EITABA. 

BKMÍ. MtU. 

Clara García.—ün linar en prado las Fuentes, tasado en 100 es
cudos y retasado en 66'700 

Josefa Garballin.—Una casa en el Peñón, tasada en 400 escudos 
y retasada en 266 700 

Herederos ae Cayetano Crespo.—Una tierra en las Cabezadas, 
tasada en é o escudos y retasada en. . . . . ... - • • 53400 

Francisco de Ciriaco Herranz.—Una casa en Traspalado, tasa
da en 80 escudos y retasada en 58'400 

Cándido Herranz.—Un liuerto en los Badenes, que está tasado 
en 60 escudos y retasado en 40*000 

Dionisio Herranz.—Una herrén en los Ceniceros, tasaoa en 50 
escudos y retasada en. . . 33*400 

Félix Heras de Juan.—tJn huerto en el Badén, tasado en 60 es
cudos y retasado en 40'000 

Nicolás Merino.—Una herrén en Valhondillo, tasada en 20 escu
dos jy retasada en. 13*400 

José María Nieto.—Él prado titulado Nuevo de las pilas, tasado 
en 30escudos y retasado en 20000 

Manuel Pozas.—Un plantío en los Colmenarejos, tasado en 39 
escudos y retasado en 20*000 

Venancio Pérez.—Una casa en Traspalado, tasada en 150 escu
dos y retasada en 100*000 

Marcelino Pérez.—Una casa en las Cobachueias, tasada en 109 
escudos y retasada en 66700 

José Quirós.—Un linar en Chorranquillas, tasado en 
y retasado en • 

José María Quijada.—Una tierra en el Guindal, tasada en 20 
escudos y retasada en 13*400 

Domingo Silva.—Mitad de casa calle del Capellán, que linda 
con la otra mitad de Olalla Silva, tasada en 100 escudos y 
retasada en 00*700 

Olalla Silva.—Media casa calle del Capellán, que linda con la 
otra mitad de Domingo Silva, tasada en 100 escudos y 
retasada en 66*700 

Juan Sanz.—Una casa calle de Cobachueias, tasada en 100 es
cudos y retasada en 66*700 

Antonio Sanche/.—Una casa barrio del Peñón, tasada en 100 
escudosy retasada en. 66'700 

Pedro Sauz.—Una casa barrio dé Santa María, tasada en 7íj 
escudos y retasada en 50*000 

Fernando Vega.—Una parte del linar del Oyuelo, tasada en 30 
escudos y retasada en 20*000 

'Gregorio Ventocmos.—Una tierra al Hijorro, tasada en 10 es
cudos y retasada en 6*700 

Herederos de Gregoria Quirós.—Una tierra en la Vega, tasada 
en 30 escudos y retasada én *20'000 

Victoriano "Fernandez * 
Manuel Bravo.—Un a tierra en Pellejeros, tasada en 2 escudos 

y retasada en 1400 
Valentín Fernandez.—Una tierra en la Umbría, tasada en 10 

escudos y retasada en "X>*7D0 
Andrés González.—Una tierra en el Terronal, tasada en 5 es

cudos y retasada en 3'400 
Bernabé González.—Una tierra en el Terronal, tasada en 5 es

cudos y retasada en 3* 100 
Miguel González.—Una tierra en el Perdiguero, tasada en 3 

escudos y retasada en 2000 
Quintín García.—Una tierra en el Grameral, tasada en 4 escu

dos y retasada en 2*700 
Santiago.García.—Una tierra al Berrocal, tasada en 6 escudos 

y retasada en 4 000 
Juliana García.—Una tierra en el Encinar, tasada en 6 escudos 

y retasada én 4'000 
Jenaro Herranz.—4Jna tierra en el Perdiguero, tasada en 8 es

cudos y retasada en 5*400 
Miguel lieiT.mz de Juan.—Una tierra á los Chaparros, tasada 

en 6 escudos y retasada en 4000 
José Losada.—Prado titulado de las Animas, tasado en 200 escu

dos y retasado en , 133*400 
Pedro Herranz.—Una tierra en la Longuera, tasada en 10 escu

dos.y retasada en 6*700 
Dionisio'de. Lúcas.^—Una tierra en San Lorenzo, tasada en 4 es

cudos y retasada en 2*700 
Eustasio Martin.—Una parte de prado en la Longuera, tasada 

en 4 escudos y retasada en 2*700 
Felipe ¡Manzano.—Una tierra en la Umbría, tasada en 6 escu

dos y retasada en. • 4*000 
Mariano Martin.—Una tierra en el Grameral, tasada en 4 es

cudos y retasada en 2*700 
Simón Manzano.—Una tierra eii Roblecillo, tasada en 4 escu

dos y retasada en. . . 2*700 
Victorio Manznno.—Una parte de tierra en Pellejeros, tasada 

en un escudo y 500 milésimas y retasada en 1*000 
Blas Pastor.—Un prado en la Longuera, tasado en 4 escudos 

y retasado en 2*700 
Valentina Preciado»—Una tierra en Bernardinos. tasada en 3 

escudos y retasada en 2*000 
Ciríaco Preciado.—Una tierra en Perdigueros, tasada en 6 es

cudos y retasada en 4000 
Higinio Pastor.—Una tierra en San Lorenzo, tasada en 2 escu

dos y retasada en. . 1*400 
Fermín Preciado.—Una tierra en Fuente del Caño, tasada en 

2 escudos y retasada en 1*400 
León Plaza.—Una tierra en Fuente del Caño, tasada en 2 escu

dos y retasada en 1'400 
Andrés Sánchez.—Una tierra en Fuente del Caño, tasada en 4 

escudos y retasada en 2' 700 

m a m o 
de 
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389 Antonio Sánchez.—Una tierra en el Encinar, tasada en 2 escu
dos 500 milésimas y retasada en • • 1*667 

392 Manuel Sánchez Ventura.—Una tierra en el Encinar, tasada en 
10 escudos y retasada en • • 6700 

393 Pedro Sánchez mayor.—Una tierra en San Lorenzo, tasada en 
6 escudos y retasada en 4'000 

39& Gaspar Ventura.—Una tierra en Pellejeros, tasada en 2 escu
dos y retasada en 1*400 

404 Agustina García.—Ün prado en Navalrobledillo, tasado en 40 
escudos y retasado en 26-700 

407 Juan Manuel Martin.—Una tierra en Olla mayor, tasada en 4 
escudos y retasada en 2*700 

409 Felipe Manzano.—Una tierra al Perdiguero, tasada en 6 escu
dos y retasada en. . 4*000 

410 Pedro Cristóbal Martin.—Una tierra en Bernardinos, tasada en 
5 escudos y retasada en . . 3*400 

411 Aniceto Palomo.—Una tierra en Olla mayor, tasada en 4 escu
dos y retasada en : 2*700 

412 Fermín Palomo.—El cercado titulado de Martin Vela, tasado 
en 26 escudos y retasado en 17*400 

II í Manuela Peña.—La herrén titulada de la Pórtala, tasada en 40 
escudos y retasada en. * . . . * 26*700 

415 Bibiana Peña.—Una tierra al prado Chico, tesada en 7 escudos 
y retasada en 4*700 

'42D Villa de Santa María * 
445 Alejandro Avison.—Un prado en las Escaleras, tasado en 40 

escudos y retasado en 26*700 
416 Bartolomé Pizarro.—Una tierra al Berrocal, tasada en 6 escu

dos y retasada en 4'000 
419 Jacinto Ventura.—Una tierra al Cornocal, tasada en 3 escudos 

y retasada en 2*000 
421 Agustín de José Ventura.—Una tierra en el Grameral, tasada 

en 6 escudos y retasada en 4*000 
425 Nicomedes Domínguez.—Una tierra en Fuente Anguila, tasada 

en 4 escudos y retasada en 2'700 
435 Antonio Fernandez.—Una tierra en las Devaderas, tasada en 

30 escudos y retasada en 20*000 
436 Antonio Castelar.—Una tierra titulada Tariar, tasada en 100 es

cudos y retasada en 66*700 
437 Lorenzo Urrutia.—Una parte de casa, calle de la Fuente, tasada 

en 100 escudos y retasada en 66*700 
440 Calisto Ventura.—Una tierra en las Chaparras, tasada en 6 es

cudos y* retasada en i'000 
443 Lucio Herranz.—Una tierra en el Grameral, tasada en 6 escu

dos y retasada en 4*000 
446 Benito Estevez—Una viña en Colmenarejo, tasada en 60 escu

dos y retasada en 40*000 
I I I Cayo Sanche/.—Una tierra en la Umbría, tasada en 7 escudos 

y retasada en k 4*700 

Lo que se anuncia al público para que el que quiera presentarse como licitador 
pueda verifitfarlo. siendo el tipo de ta subasta su retasa. 

Los linderos y demás antecedentes se hallarán de manifiesto el dia de la subasta. 
Robledo 20 de Diciembre de 1870.-El Comisionado, jEduardo Sanz.-Fí jese, 

^ í l Í3uez Municipal, Matías Aviles. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del fíospital. 

En virtud de providencia del señor don 
Julhn de la Cantera y Rodríguez, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de * esta capital, dictada ante 
el Escribano numerario del mismo Juz
gado t ) . Pablo Gargantiel, en autos que 
siguen los procuradores D. Francisco Mu
ñoz y D. Manuel García Besteiro contra 
la testamentaría del Sr. Marqués de Vi-
llanuéva de la Sagra, se saca á la venta en 
subasta pública una casa palacio situa
da en Torrelaguna, titulada Palacio de 
Villanueva de la Sagra, señalada con el 
número 0. que consta de planta baja, prin
cipal, algo de segunda y sótano; su su
perficie 12 áreas 25 ceutiáreas, incluso el 
patio que tiene en su centro, de una área 
44 centiáreas: linda por Saliente con el 
corral de la villa, Mediodía huerta-olivar 
de esta testamentaria, Norte plaza del 
Coso, Poniente casa de D. Feliciano M:ir- [ 
tinez, tasada en 20.500 pesetas, ó sean 
82.000 reales; cuyo remate tendrá lugar 
el dia 30 del próximo mes de Enero y 
hora de las doce de su mañana, en los 
Estrados del Juzgado y el de Torrelagu
na. siendo admisible la proposición que 
cubra ¡as dos terceras partes del precio de 
¡a tasa. 

Madrid 31 de Diciembre de 1870.-El 
Juez. =• Por mandado de su señoría, Pablo 
Gargantiel. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de Buenavisla. 

Por el presente y en virtud de.pro
videncia dictada por el Sr. D. Francisco 
Barrera, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, se 
saca á la venta en pública subasta y tér
mino d.; 20 días la mitad de la posesión 
coto redondo titulado El Pego, sita en el 
pueblo de su nombre, provincia de Zamo
ra, compuesta de huertos, fincas urbanas, 
cortinas, bodegas, lagares, heras, hornos 
de cocer ladrilo y teja con sus casetas 
para los trabajadores, pozos de abundan
tes aguas, varios terrenos plantados de 
viñado, 183.600 cepas de diferentes eda
des y en buen estado de vida y árboles 
frutales; cuya posesión está tasada por 
su mitad en la cantidad de 160.144 escu
dos 850 milésimas, no admitiéndose pos
turas queno cubran las dos terceras partes 
de su tasación; y para cuyo remate se 
ha señalado el dia 31 de Enero próximo, 
á la una de su tarde, en la audiencia de 
este Juzgado, sita en el edificio que fué 
de las Salesas, plaza del mismo nombre. 

Madrid 31 de Diciembre de 1870.— 
El Escribano, redro José Vigil. 

MADRID.—1871. 

OFICIA A TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


